
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DASUCC-LPL-069/2019 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

De conformidad a lo previsto por los Artículos 1, numeral 1, fracción I, 3 numeral 1, fracción II, 47, 55 numeral 1 
fracción II 56, 59 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 96, 97, 98 y demás aplicables del Reglamento de la Ley antes 
mencionada, así como lo previsto en los artículos 1, 13 fracción V, 15 fracción I, 18 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de la Dirección de Pensiones del Estado vigente, en relación a los señalado en el tercero transitorio 
de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y demás relativos y aplicables de los ordenamientos 
legales invocados con anterioridad; este Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco con domicilio en Av. 
Magisterio No. 1155, Col. Observatorio, en Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 01 (33) 3208-0340, invita 
a las personas físicas y jurídicas interesadas, a participar en la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-UCC-LPL-
06912019 "ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" TERCERA CONVOCATORIA QUE SE 
DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-
066/2019 ya efecto de normar el desarrollo de la licitación se emiten las siguientes: 

BASES: 
Para los fines de estas bases, se entiende por: 

"BASES 	O 
CONVOCATORIA" : 

Es el llamado a los interesados a participar en determinado procedimiento de 
adquisiciones o enajenaciones, que además contiene las condiciones y requisitos 
detallados de participación en dichos procedimientos. 

"CONVOCANTE" 
"IPEJAL" : Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 

"DOMICILIO" : Av. Magisterio No 	155, Col. Observatorio, Guadalajara, Jalisco. 

"LEY" , 
' 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios 

"REGLAMENTO" . 
' 

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

"POLÍTICAS" : 
Políticas, Bases y Lineamientos para la Contratación de Adquisiciones y Enajenaciones 
del Instituto. (vigente por lo señalado en tercero transitorio de la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco) 

"LICITANTE" : Persona Fisica o Juridica/Moral (razón social) licitante. 

"PROVEEDOR" , 
' 

Persona Física o moral inscrita en el padrón de proveedores del Estado de Jalisco, y 
cuyo registro se encuentra vigente. 

"ÁREA 
REQUIRENTE" 

. 
' 

La Dirección General de Servicios Médicos del ente público que de acuerdo a sus 
necesidades, solicite o requiera formalmente a la Unidad Centralizada de Compras del 
mismo ente público, la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
servicios. 

"MANIFIESTO" 
, 
' 

Formato que contiene la declaración bajo de protesta de conducirse con verdad de una 
persona física o jurídica a través de su representante legal, acerca de la existencia o no 

Página 1 de 33 



de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, con los servidores 
públicos responsables de la atención, tramitación y resolución de los procedimientos 
referidos en el artículo 121 de la Ley, en los que participen. 

"INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO" : 

La verificación de la existencia de bienes o servicios, de proveedores a nivel, nacional 
o internacional según corresponda y de precio estimado basado en la información que 
se obtenga de la propia Secretaría, de organismos públicos o privados, de fabricantes 
de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 
información. 

"PROTOCOLO" . 
' 

Protocolo de actuación de los servidores públicos en materia de contrataciones 
públicas, referentes a las reglas de contacto, al sistema de registro de servidores 
públicos y al sistema de manifiestos de no vínculos y relaciones y de declaraciones de 
integridad y no colusión. 

"PROCESO" . 
" 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/2019 "ADQUISICION DE MATERIALES DE 
ODONTOLOGIA 2019" TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-
UCC-LPL-066/2019 

"UCC" 
. 
" 

UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS. Departamento de Recursos Materiales 
ubicado en el 4to. piso Av. Magisterio No. 1155, Col. Observatorio, Guadalajara, Jalisco. 

"COMITÉ" : 
Órgano Colegiado encargado de intervenir y resolver sobre las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios de cualquier naturaleza 
que se realice, vigilando el estricto cumplimiento de la normatividad aplicable. 

CRONOGRAMA 

ETAPA FECHA HORA 

PUBLICACIÓN DE LAS BASES 21 DE MAYO AL 08 DE JUNIO 
DEL 2019 NIA 

RECEPCIÓN DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA ACLARATORIA 27 DE MAYO DEL 2019 11:00 
JUNTA ACLARATORIA 29 DE MAYO DEL 2019 09:30 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 31 DE MAYO DEL 2019 10:00 

OBJETO 

La adquisición de Materiales de Odontología, los cuales son indispensables para la atención médica dental de los 
pacientes que acuden a las unidades médicas UNIMEF pertenecientes a la institución. 

ESPECIFICACIONES 

Las propuestas de los "LICITANTES" deberán sujetarse a lo señalado en el ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES", que 
contiene la descripción de los bienes a otorgar a la "CONVOCANTE" conforme a los criterios científicos, técnicos, éticos 
y jurídicos establecidos para cada caso señaladas en las presentes bases. 

Por ningún motivo se aceptarán bienes distintos a los especificados, por lo que la propuesta deberá señalar toda las  
descripción y características solicitadas en cada una de las claves. 

411  
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Los bienes y servicios ofertados deberán ser conforme a la clasificación del ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES". 

Para mayor información comunicarse con: La C. Norma Angélica Pérez Hernández, ubicada en Adquisiciones en el 4to. 
piso del edificio central del "IPEJAL", al correo norma.oerezaipeialoob.mx, con copia al correo 
eduardo.ruvalcabaRipeiaLoob.mx.  

3. REGLAS DE CONTACTO. 

Con motivo de la atención, tramitación y resolución del presente "PROCESO" licitatorio, deberá estarse a lo previsto en 
el acuerdo emitido por la Contraloría del Estado y publicado el 27 de enero de 2018, en el que se expiden las normas 
complementarias del "PROCOTOLO" de actuación de los Servidores Públicos en materia de contrataciones públicas, 
referentes a las reglas de contacto, al sistema de registro de no vinculos y relaciones y de declaraciones de integridad y 
no colusión. 

Las obligaciones emanadas de dicho acuerdo pueden ser consultadas en el sitio web https://ce.ialisco.00b.mx/.  

La interacción generada con motivo de la atención, tramitación y resolución del presente "PROCESO", está 
sujeta a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco así como 
en el Código de Ética del Gobierno del Estado. 

Para efectos de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción, las comunicaciones 
telefónicas, las reuniones, visitas y actos públicos podrán ser grabados o video grabados de ser el caso. 

Todos los correos electrónicos que emitan los servidores públicos relacionados con este "PROCESO" licitatorio, 
deberán ser enviados de una cuenta oficial de la "CONVOCANTE" norma.perez©ipeialoob.mx  con copia al 
coreo eduardo.ruvalcabaaipeialmob.mx  

Los datos personales que reciba la "CONVOCANTE", serán tratados bajo las normas de transparencia, 
protección de datos personales y cualquiera relacionada con la materia. 

Quienes intervengan en el presente "PROCESO" licitatorio, tienen la obligación de presentar el Manifiesto de 
No Vínculos y Relaciones y la Declaración de Integridad y No Colusión. 

En caso de que se presuma alguna irregularidad dentro del presente "PROCESO", deberá ser denunciada ante 
las autoridades competentes señaladas en la "LEY". 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

El contrato tendrá una vigencia a partir de la firma del contrato al 31 treinta y uno de diciembre del 2019 dos mil 
diecinueve, con apego a lo señalado en el numeral 18. FIRMA DE CONTRATO de las presentes bases. 

Los "PROVEEDORES" deberán suministrar los productos directamente en la coordinación médica de las Unidades 
Médicas Familiares (UNIMEF) ubicadas en: 

"UNIMEF" Federalismo Av. Federalismo Norte no. 1903, entre Juan de la Barrera y Francisco Márquez, Col. Ávila 
Camacho, Guadalajara, Jal.  
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"UNIMEF" Federalismo Av. Federalismo Norte no. 1903, entre Juan de la Barrera y Francisco Márquez, Col. Ávila 
Camacho, Guadalajara, Jal. 

"UNIMEF" Javier Mina Av. Plutarco Elías Calles no. 143 El, entre Av. Javier Mina y Oriente San Jacinto, Col. El 
Porvenir, Guadalajara, Jal. 

"UNIMEF" Pila Seca Av. Niños Héroes no. 231, Col. Prados del Nilo, Tlaquepaque, Jal. 

El "ÁREA REQUIRENTE" deberá verificar que los bienes cumplan con las especificaciones y calidad requerida, yen caso 
de que lo proveido por "EL PROVEEDOR" no cumpla con las especificaciones solicitadas, el "ÁREA REQUIRENTE" 
deberá de proceder conforme a la Ley, de no hacerlo así será causa de responsabilidad administrativa para los 
SERVIDORES PÚBLICOS de dicha área. 

JUNTA ACLARATORIA. 

A este acto podrá asistir preferentemente solo un representante del "LICITANTE". 

La Junta se llevará a cabo a las 09:30 nueve treinta horas del día 29 veintinueve de mayo del 2019, en la sala de 
juntas No. 1 ubicada en el 6° piso del "DOMICILIO", de conformidad a lo señalado en el artículo 54 Y 96 del 
REGLAMENTO y en el artículo 63, sección segunda de la "LEY". 

En dicha junta se dará respuesta únicamente a las preguntas presentadas por escrito, en tiempo y forma conforme al 
modelo del formato del Anexo 2. Firmado por el "LICITANTE" o su representante. El anexo deberá entregarse, el día 27 
veintisiete de mayo del 2019 a las 11:00 once horas, en la "UCC" o al correo electrónico de 
norma.perezeipeialmob.mx  con copia al correo eduardo.ruvalcabaaipelal.00b.mx  , con formato de WORD, este último 
bajo la responsabilidad del "LICITANTE". 

La asistencia de los interesados no es obligatoria, sin embargo deberán aceptar lo ahí acordado, en el entendido de que 
se podrán modificar características y/o especificaciones de los bienes y aclarar dudas de las bases La copia del acta 
respectiva quedará a la disposición en la "UCC", de lunes a viernes en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas. 

El acta que se genere de este evento formará parte integral de las presentes bases para los efectos legales a los que haya 
lugar conforme al artículo 62, numeral 3 de la "LEY". 

PUNTUALIDAD. 

Sólo se permitirá la participación a los eventos a los "LICITANTES" registrados que se encuentren al inicio de los mismos. 

Si por causas justificadas no se inicia un acto a la hora señalada, los acuerdos y actividades realizadas serán válidas, no 
pudiendo los "LICITANTES" argumentar incumplimiento por parte de la "CONVOCANTE". 

LOS "PROVEEDORES" TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

a) 	Realizar el abasto de los bienes, conforme a la "Orden de Compra", emitida por la "UNIMEF" correspondiente, 
debidamente requisitado. 
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Entregar los insumos con un periodo de caducidad mínimo de 1 un año. 

Garantizar que la forma del empaque que utilicen para la entrega de los bienes preserve su calidad y las 
condiciones óptimas durante el transporte de los envases y embalajes, a prueba de humedad y de polvo. 

La transportación, así como de las maniobras de carga y descarga de bienes, serán por cuenta, riesgo y costo 
de los "PROVEEDORES", responsabilizándose de que éstos sean entregados en el lugar y plazo pactado en el 
contrato. 

Realizar el abastecimiento de los bienes que le sean solicitados utilizando sus propios medios y recursos, 
apegándose a lo establecido en el contrato respectivo. 

En caso de no contar con algún bien o producto solicitado por causa justificada deberá informar de inmediato 
sobre los motivos que impidan el surtimiento, por escrito tanto a la Dirección de Servicios Médicos como a la 
Coordinación de la "UNIMEF" correspondiente, y a la brevedad en un plazo no mayor a 02 dos días hábiles 
entregar con sello de recibo el escrito original acompañado del respaldo documental de su justificación, 
proponiendo en el mismo, de ser posible, la sustitución de otra descripción comercial, siempre y cuando sea de 
las mismas características del producto contratado y de igual o mayor calidad y precio. La Dirección de Servicios 
Médicos dará la respuesta correspondiente. 

EL "PROVEEDOR" se obliga a notificar por escrito a la "CONVOCANTE" cuando haya proporcionado 
el 80% (ochenta por ciento) del importe total del contrato, a efecto de que la "CONVOCANTE" tome 
sus previsiones presupuestales; de igual forma el "PROVEEDOR" será el responsable de que el tope 
del contrato no se rebase, so-pena de que no le sea cubierto el excedente. 

Acudir a la "UCC" a la firma del contrato, en las fechas establecidas por la "CONVOCANTE" en el 
apartado de FIRMA DEL CONTRATO de estas bases. 

Poseer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica, para atender el requerimiento en las 
condiciones solicitadas, reservándose la "CONVOCANTE" la posibilidad de solicitar la documentación 
a los "LICITANTES" para que acrediten tal circunstancia, en cualquier momento del proceso y posterior 
al mismo, una vez adjudicado. 

Si resulta adjudicado, deberá estar registrado en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de 
Jalisco, de conformidad al Articulo SEGUNDO TRANSITORIO de la "LEY" en lo que el RUPC está en 
funcionamiento. La falta de registro en el Padrón no impide su participación, pero es factor indispensable 
para firmar el contrato. Para efectos de inscripción o actualización, comunicarse a la Dirección de 
Padrón de Proveedores de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, al 
teléfono 38-18-28-18, o bien ingresar al módulo "Adquisiciones de Gobierno" de la página de Internet 
www.ialisco.00b.mx. 

I) Asimismo, deberá estar registrado en el Padrón de Proveedores de la "CONVOCANTE" de 
conformidad con los artículos SEGUNDO TRANSITORIO de la "LEY" y QUINTO TRANSITORIO del 
"REGLAMENTO", la falta de registro en el Padrón no impide su participación, pero es facto 
indispensable para firmar el contrato. Para efectos de inscripción o actualización, comunicarse a I 
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"UCC", con la C. Karla Guadalupe Orozco Aguayo al correo karia.orozcoaipeial.qob.mx, o bien 
ingresar a la página de Internet http://pensiones.jalisco.gob.mx. Por lo que deberá estar registrado y 
actualizado en el padrón de la "CONVOCANTE" al momento del fallo. 

Los "PROVEEDORES" deberán entregar los bienes conforme al plazo y requerimientos establecidos por la 
-CONVOCANTE" 

8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Los "LICITANTES" registrados entregarán los 2 dos sobres cerrados en forma inviolable, uno conteniendo la 
propuesta técnica y otro la propuesta económica señalando claramente: nombre del "LICITANTE",  número de 
licitación y tipo de propuesta (técnica o económica), en caso de omitir algún dato de los solicitados en este inciso, la 
"CONVOCANTE" le solicitara a los "LICITANTES" que cubran los requisitos para seguir con el acto. 

Deberán dirigirse a la "CONVOCANTE", presentarse mecanografiadas o impresas en original, preferentemente 
elaboradas en papel membretado del "LICITANTE". 

Toda la documentación redactada por el "LICITANTE" deberá ser presentada en español y conforme a los anexos 
establecidos para tal fin, si algún texto se encuentra en inglés dentro de las especificaciones señaladas en el Anexo 
1 de estas bases, podrá presentarse tal cual, sin que sea motivo de descalificación, las certificaciones, los folletos y 
catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen, preferentemente traducidos al español en copia simple. 

El "LICITANTE" o su Representante Legal, deberá firmar en forma autógrafa toda la documentación preparada por 
él. 

La proposición no deberá contener textos entre líneas, raspaduras, alteraciones, tachaduras, ni enmendaduras. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse conforme al formato del Anexo 5 "Propuesta Técnica", por escrito, 
deberán señalar si cotizan, y deberán contener como mínimo las especificaciones contenidas en el Anexo 1 de las 
bases. 

9) 
	

Toda la documentación deberá de estar firmada por el representante legal y FOLIADA. 

h) La Propuesta Económica deberá presentarse conforme al formato del Anexo 6 "Propuesta Económica", por 
escrito y en medios magnéticos, debiendo ser USB, especificando: 

Los precios en moneda nacional con el I.V.A. desglosado. 
Vigencia de la oferta hasta el 31 treinta y uno de diciembre del 2019 dos mil diecinueve. 

La cotización deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que una vez presentada la propuesta no se aceptará 
ningún costo extra.  

9. DESARROLLO DE LA LICITACIÓN. 

9.1. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
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9.1. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Este acto se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 65 de la "LEY" el día 31 treinta y uno de mayo del 
2019 a las 10:00 diez horas, en la sala de juntas No. 1 de la "CONVOCANTE", ubicada en el 6° piso del "DOMICILIO". 

9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

indice de propuesta técnica 

Carta compromiso donde el "LICITANTE" se compromete a cumplir con todo lo requerido en el ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES", firmada por el Representante Legal. 

Carta de Proposición conforme al Anexo 3. 

Acreditación conforme al Anexo 4. 

Copia simple legible del Acta Constitutiva y sus modificaciones, para el caso de personas jurídicas. 

Copia simple de un comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de la presentación de 
propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas) a nombre de la razón social del "LICITANTE". 
El "LICITANTE" deberá tener un domicilio establecido dentro de la Entidad Federativa de Jalisco. 

Copia simple de la Licencia Municipal vigente a nombre de la razón social del "LICITANTE", acorde al giro de la 
presente licitación, con domicilio en el Estado de Jalisco. 

Propuesta técnica por escrito, conforme al Anexo 5, de acuerdo a las especificaciones del ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES", firmada por el Representante Legal. 

O 	Copia del documento con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas; 
en el que se emita la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo  emitido por el SAT, 
conforme al Código Fiscal de la Federación, y las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2019. 

Declaración de integridad y no colusión, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a 
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la 
"CONVOCANTE" induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como la celebración 
de acuerdos colusorios, conforme al Anexo 8, firmada por el Representante Legal. 

Escrito de Manifiesto conforme al Anexo 7 firmada por el Representante Legal. (Manifiesto que no existen bienes o 
servicios con características similares a los solicitados que pudieran sustituirlos a un costo menor, de acuerdo al 
artículo 57 de la "LEY". 

I) 	Carta bajo protesta de decir verdad en donde el "LICITANTE" se compromete a cumplir con los tiempos de entrega, 1 
de los bienes adjudicados conforme a lo señalado por la "CONVOCANTE", firmada por el Representante Legal. 
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Carta garantía de sus productos ofertados mínimo por 01 un año a partir de su recepción por parte de la 
"CONVOCANTE", firmada por el Representante Legal. 

Carta garantía en donde el "LICITANTE"se compromete a la reposición de los bienes adjudicados, en caso de que 
en el trayecto a la entrega sufra algún desperfecto, que la "CONVOCANTE" considere necesario en virtud de que 
dicho bien no pueda utilizarse por el desperfecto sufrido, firmada por el Representante Legal. 

Carta garantía que durante la vigencia del contrato el "LICITANTE" adjudicado se compromete a reponer los bienes 
sin costo alguno para la "CONVOCANTE" de los bienes que por su naturaleza sufran deterioro, firmada por el 
Representante Legal. 

Carta compromiso donde el "LICITANTE" se compromete a entregar el material en perfectas condiciones (no 
golpeado, en paquetes cerrados, buena calidad), firmada por el Representante Legal. 

NOTA: Para aquellos "LICITANTES" que por concepto de sanciones y/o que se encuentren en cualquiera de los 
supuestos del art. 52 de la "LEY" y art. 155 del "REGLAMENTO" no se tomará en cuenta sus propuestas. 

Los "LICITANTES" que no cumplan y/o presenten en su totalidad la documentación solicitada en cada uno de los incisos 
establecidos en el numeral 9.2 de las bases serán descalificadas sus propuestas. 

9.3 DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 

Propuesta Económica, por escrito, conforme al Anexo 6. 

Propuesta económica Anexo 6 en medios magnéticos, debiendo ser USB,  con etiqueta que señale el nombre 
del "LICITANTE" y del archivo que incluye. El dispositivo quedará en resguardo de la "UCC". 

NOTA IMPORTANTE: Se requiere que los archivos que contienen las propuestas en Excel, NO SEAN MODIFICADOS 
POR LOS "LICITANTES" PARA AGREGAR O ELIMINAR FILAS O COLUMNAS, ya que son una herramienta para la 
elaboración de los cuadros comparativos correspondientes, y cualquier alteración puede generar error de datos. Así 
mismo, se solicita que los "LICITANTES" no capturen datos en las claves que no coticen,  en caso de que no coincida 
lo expresado en el documento impreso y el medio magnético, se tendrá por desechada la clave ofertada. 

La propuesta económica del costo, deberá ser desglosada por cada clave, conforme al anexo 1 "ESPECIFICACIONES"

Dicho contenido deberá de ser presentado en formato Microsoft Excel. 

9.4 EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE LLEVARÁ A 
CABO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Se difundirá la convocatoria en la página de intemet de este organismo. 

A este acto se notificara a los "LICITANTES" para que participen en la presentación y apertura de propuestas, sinyr 
embargo, dicho acto podrá llevarse a cabo sin su participación. 	 11\ 
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Los "LICITANTES" que concurran al acto, firmarán un registro para dejar constancia de su asistencia el cual se 
cerrará a la hora que los "LICITANTES" ingresen a la sala de juntas y se declare cerrado el registro por el 
representante de la "UCC". 

En el momento en que se indique y en caso de que existan "LICITANTES" presentes, ingresarán a la sala, 
realizándose la declaración oficial de apertura del acto. 

Por parte de la "CONVOCANTE", se hará la presentación de los "LICITANTES", del representante del Órgano de 
Control y del representante de la "UCC". 

Una vez recibidas las proposiciones presentadas en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciendo constar 
la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

Se procederá a la apertura de los sobres de las propuestas técnicas verificando que contengan, todos los 
documentos requeridos señalados en el numeral correspondiente de las presentes bases. 

De entre los "LICITANTES" que hayan asistido, estos elegirán a cuando menos uno, que en forma conjunta con al 
menos un integrante de la "UCC" designado por el mismo, rubricarán las partes de las proposiciones que 
previamente hayan determinado la "CONVOCANTE" en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos 
constaran documentalmente. 

1) 	Una vez concluido el acto de apertura de propuestas técnicas se procederá a la recepción y apertura de propuestas 
económicas. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas. Dicha acta deberá ser suscrita por los 
respectivos representantes de la "UCC" y el órgano de control interno. 

Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de dos propuestas 
susceptibles de analizar técnicamente. En caso de que no se presenten el mínimo de propuestas, se deberá declarar 
desierta la licitación. Conforme al artículo 72 fracciones VI y VII de la "LEY". 

I) 	En el supuesto de que en dos ocasiones se declare desierto el presente procedimiento de licitación, el ente podrá 
adjudicar directamente el contrato al "LICITANTE" que haya participado, siempre y cuando no se modifiquen los 
requisitos establecidos en la convocatoria. Conforme al artículo 71, numeral 2 de la "LEY". 

Las propuestas técnicas y económicas quedarán en resguardo de la Institución, a fin de proceder al análisis 
detallado, en el entendido que la recepción de dichos documentos no otorgan por sí sólo su aprobación para el fallo. 

Posteriormente el "ÁREA REQUIRENTE" emitirá análisis técnico con lo que la "CONVOCANTE" realizará un 
dictamen técnico económico que valide la adjudicación, el cual contendrá los elementos técnicos y económicos para 
emitir el respectivo fallo. 

La "CONVOCANTE" procederá a declarar desierta una licitación o determinadas claves de esta, cuando las 
proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o cuando los precios de los bienes ofertados no 
resulten aceptables, conforme al artículo 71, numeral 1 de la "LEY". 
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El fallo será emitido dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir del día siguiente del acto de apertura de 
los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no 
exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido en un primer momento, conforme al artículo 65, 
fracción III de la "LEY". 

10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN 

El objeto de esta Licitación será ADJUDICADO POR CLAVE, se celebrará un CONTRATO ABIERTO con el 
"PROVEEDOR" y el criterio de evaluación será BINARIO. 

Para evaluar las ofertas, objeto de esta licitación, a juicio de la "CONVOCANTE" se considerará: 

Cumplimiento de los documentos y requisitos solicitados en las bases. 

Apego a las especificaciones establecidas en las bases y sus anexos. 

El resultado de la investigación de mercado realizada por el "AREA REQUIRENTE", conforme al artículo 13 de 
la "LEY" y los artículos 56, 57, 58 y 59 del "REGLAMENTO". 

Precio ofertado conforme al cuadro comparativo económico. 

La "CONVOCANTE" o quien ésta designe se reserva el derecho de analizar las propuestas y determinar al 
participante que ofrezca el mayor beneficio en cuanto a las condiciones de calidad, servicio, precio pago y precio 
ofertado por os proveedores, y emitir el fallo mediante el cual se adjudicará la contratación correspondiente. 

Para la adjudicación de los contratos se procederá conforme a los Artículos 1, numeral 1 fracción I, artículo 3 
numeral 1 fracción 11, 47 y 59 de la "LEY". 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la "CONVOCANTE" que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, 
no afecte la solvencia de las propuestas. 

11. DICTAMEN TECNICO-ECONOMICO 

Para el fallo del proceso se emitirá un dictamen que valide la adjudicación, el cual contendrá los elementos técnicos y 
económicos que hayan sido tomados en cuenta, dicho dictamen deberá ser suscrito por los respectivos representantes 
de la "UCC", por al menos un integrante del "COMITÉ" y por el representante del "ÁREA REQUIRENTE", con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, numeral 1, fracción V, inciso c) de la "LEY". 

12. FALLO 

Se emitirá un fallo que deberá contener la propuesta técnica y económica solvente del "PROVEEDOR" adjudicado. El 
contenido del fallo no podrá incluir información clasificada, reservada o confidencial en los términos de las disposiciones 
aplicables, mismo que será emitido dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir del día siguiente del acto 
de apertura de los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas y podrá diferirse siempre que el nuevo4 
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plazo fijado no exceda de veinte dias naturales contados a partir del plazo establecido en un primer momento, mismo que 
deberá de apegarse a lo establecido en el artículo 69 de la "LEY". 

El fallo deberá contener la propuesta económica solvente del "PROVEEDOR" adjudicado. El contenido del fallo no podrá 
incluir información clasificada, reservada o confidencial en los términos de las disposiciones aplicables. 

12.1 NOTIFICACION DEL FALLO 

El contenido del fallo se difundirá en el tablero de información de la "CONVOCANTE" el mismo día en que se emita y 
permanecerá publicado en el mismo durante los 10 diez días naturales siguientes a su emisión, lo cual hará las veces de 
notificación personal del mismo, sin perjuicio de que los "LICITANTES" puedan acudir personalmente a que se les 
entregue copia del mismo, o de que la "CONVOCANTE" los cite para tal fin. Además, la podrá hacer llegar el fallo a los 
"LICITANTES" mediante correo electrónico en la dirección proporcionada por estos en su propuesta. 

13. DESCALIFICACIÓN DE LOS "LICITANTES". 

El "COMITÉ" descalificará parcial o totalmente a los "LICITANTES" por cualquiera de las siguientes situaciones: 

En los casos previstos en el Artículo 52 de la "LEY". 

Si un socio o administrador forma parte de la empresa "LICITANTE" a la que se le haya cancelado o suspendido el 
registro en el Padrón de Proveedores de la "CONVOCANTE". 

Si un mismo socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "LICITANTES". 

Cuando se compruebe que existe arreglo entre los "LICITANTES" para elevar los precios de los bienes objeto de la 
presente licitación. 

Si se comprueba que al "LICITANTE" por causas imputables al mismo, se le hubieren rescindido uno o más contratos 
con el Gobiemo del Estado de Jalisco, Municipal o de cualquier entidad Federativa, en un plazo no mayor a 6 seis 
meses anteriores a la fecha del presente proceso. 

O 	Cuando se detecte que el "LICITANTE" se prestó a simulación cambiando de giro de forma continua, sin respetar la 
especialización o giro preponderante. 

Cuando la "CONVOCANTE" tenga conocimiento de irregularidades graves imputables al "LICITANTE", en el 
cumplimiento de algún contrato con la "CONVOCANTE", con alguna Entidad Federativa o Dependencia del Sector 
Público. 

Cuando algún documento solicitado preparado por el "LICITANTE" no esté firmado por el "LICITANTE" o su 
representante legal. 

Si los documentos presentados tuvieran textos entre líneas, raspaduras, alteraciones, tachaduras o enmendaduras. 

Si la propuesta técnica incluye datos económicos relacionados con el costo del bien motivo del presente proceso. 

Si presentaran datos falsos. 
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I) Por incumplimiento en los requisitos de las presentes bases y sus anexos que afecten la solvencia de las 
proposiciones, ya que deberán apegarse estrictamente a las necesidades planteadas por la "CONVOCANTE", de 
acuerdo a las características y especificaciones de los bienes en los términos del artículo 66 de la "LEY" y 69 del 
"REGLAMENTO". 

La falta de cualquier documento o muestra física solicitada que afecte la solvencia de las propuestas. 

Si se comprueba que el "LICITANTE" no demuestra tener capacidad financiera, de producción o distribución 
adecuada. 

Si el "LICITANTE" establece comunicación con la "CONVOCANTE", para tratar de influir en la evaluación de su 
propuesta técnica o económica, de la presente Licitación. 

13) Cuando el "LICITANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte de la 
"CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas. 

q) En caso de que se encuentren cancelados por el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado, o por alguna 
autoridad ya sea Municipal, Estatal o Federal en la contratación de algún bien o durante el proceso de éstos. 

14. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA. 

Cuando ningún "LICITANTE" se registre o no se reciba ninguna oferta en el acto mencionado en el numeral 9.2 de 
las bases. 

Si a criterio de la "UCC" ninguna de las propuestas cumplen con los requisitos solicitados en estas bases y no cubren 
los elementos que garanticen a la "CONVOCANTE", las mejores condiciones de calidad, precio, entrega, entre otras. 

En caso de que no se presente el mínimo de propuestas señaladas en la fracción VI del artículo 72 de la "LEY". 

En caso de que las propuestas económicas no sean convenientes para la "CONVOCANTE". 

Por exceder del techo presupuestal autorizado para esta licitación. 

Cuando las propuestas presentadas excedan del 10% diez por ciento de los precios derivados de la investigación de 
mercado realizada por la "CONVOCANTE", realizada en los términos de la "LEY" y el "REGLAMENTO". 

En caso de declararse desierto, se procederá a la emisión del fallo de manera inmediata y en su caso se procederá a 
publicar nueva convocatoria si persiste la necesidad de los bienes. 

15. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. 

El comité podrá suspender total o parcialmente el procedimiento en los siguientes casos: 

1  a) Cuando se compruebe que existe arreglo entre los "LICITANTES" para presentar sus ofertas de los bienes y servicios  
objeto de la presente licitación. 
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Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones; por la 
Contraloría del Estado con motivo de denuncias o inconformidades; así como por el Comité de Adquisiciones. 
Enajenaciones y Contratación de servicios, en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad. 

Cuando se comprueba la existencia de irregularidades graves imputables a los "LICITANTES". 

En caso de que la licitación sea suspendida, se notificará a todos los "LICITANTES". Al momento de que la "UCC" 
resuelva la suspensión, así mismo se notificara la reanudación del procedimiento. 

16. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

Cuando se extinga la necesidad de adquirir los bienes. 

En caso fortuito, de fuerza mayor o por razones de interés general. 

Cuando se detecte que las bases de la licitación exceden a las especificaciones de los bienes que se pretenden 
adquirir. 

Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones, por la 
Contraloría del Estado con motivo de denuncias o inconformidades, o por la "CONVOCANTE" de tener conocimiento 
de alguna irregularidad. 

Cuando se compruebe la existencia de irregularidades por parte los "LICITANTES" que sean consideradas como 
graves. 

Si los precios ofertados por los "LICITANTES" no aseguran a la "CONVOCANTE" las mejores condiciones 
disponibles para su adjudicación. 

Cuando se detecte que de continuar con el procedimiento pueden ocasionarse daños o perjuicios a la 
"CONVOCANTE", a las "ÁREAS REQUIRENTES" y/o a terceros. 

El uso de la figura de cancelación será responsabilidad de quien lo solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma 
del contrato y sus efectos serán que no adquieran los bienes, conforme a lo establecido en el numeral 3 del articulo 71 de 
la "LEY" y 76 del "REGLAMENTO". 

En caso de que la licitación sea cancelada, se notificará a todos los "LICITANTES". 

17. GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El "PROVEEDOR" deberá constituir una garantía a favor de la "CONVOCANTE", tanto para el cumplimiento de su  
contrato como por la caridad defectos y vicios ocultos de los bienes, en Moneda Nacional, por el importe del 10% diez 

' por ciento del monto total del contrato I.V.A. incluido, a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o billete de 
depósito. Ésta garantía deberá presentarla previo a la firma del contrato o a más tardar el día de la entrega del mismo er  
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El contrato podrá ser modificado de acuerdo al Artículo 80 de la "LEY" y 103 del "REGLAMENTO". 

Si por causas imputables al PROVEEDOR", no se firma el contrato, el "COMITÉ" podrá adjudicar el contrato respectivo 
al "LICITANTE" que hubiere obtenido el segundo lugar de acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico que 
haya dado origen al fallo y que hubiese cumplido la parte técnica, o bien proceder a un nuevo proceso si así lo determina 
conveniente la "CONVOCANTE". 

ANTICIPO 

No se otorga anticipo. 

FORMA DE PAGO. 

Se realizará el pago al "PROVEEDOR" contra entrega de los insumos y acuse de recibo de los mismos por parte del 
"IPEJAL" mediante documento validado en el que se indique la cantidad y el precio que correspondería pagar; el "IPEJAL" 
no estará obligado a cumplir con la obligación de pago de los insumos o equipos electromédicos adicionales a los pedidos 
realizados, ni cuando sus empaques o sellos de seguridad se encuentren violados o alterados, o cuando se presuma que 
no han sido conservados a la temperatura idónea para su uso. 

Los pagos se realizarán al "PROVEEDOR" en Moneda Nacional, por dispersión de fondos, dentro de los 30 treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que sea presentada y aprobada la factura y de manera satisfactoria la 
documentación señalada en los siguientes incisos, en la Coordinación de Contabilidad, Vigencias y Procedimientos de la 
Dirección de Servicios Médicos del "IPEJAL", de acuerdo al calendario de entregas que se le otorgue al "PROVEEDOR" 
a partir del inicio de la vigencia del contrato por dicha Coordinación; debiendo entregar de manera satisfactoria la 
documentación señalada en los siguientes incisos: 

a) 	Factura original, de acuerdo a la legislación vigente del SAT con los siguientes datos: 

CAMPOS O CONCEPTOS SE DEBE ASENTAR EN EL XML Y PDF 
Razón o denominación social Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 
R.F.C. IPE540101GX0 "cero". 
Lugar de Expedición El código postal del domicilio fiscal del emisor 
Tipo de Comprobante Ingreso 
Forma de Pago 99 Por Definir 
Método de Pago PPD Pago en parcialidades o Diferido 
Uso del CFDI G03 Gastos en General 
Régimen Fiscal 601. General de Ley de Personas Morales 

612. Personas físicas con actividades empresariales profesionales 
Clave del Producto o Servicio 
Clave de Unidad 
Descripción 
Valor Unitario 
Importe 

"Es responsabilidad del proveedor (emisor del CFDI) asentar los datos de 
la clave del producto o servicio, conforme al catálogo del SAT" 

Tipo de factor "Debe corresponder al tipo de impuesto y tipo de factor conforme al catálogo 
del SAT" 
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Exento 
Tasa 
Cuota 

Impuesto Clave 001. ISR 
Clave 002. ISR 

Número de Contrato (Describir) 

Para la emisión de archivos XML y PDF, deberá enviar por cada factura un correo electrónico a las siguientes 
direcciones, especificando en el mismo el número de factura en el "asunto" seguido del nombre de la empresa: 
receocioncfdi(ipeial.gob.mx  y cfdiserviciosmedicos(lipeial.clob.mx  

El "PROVEEDOR" deberá elaborar por separado las facturas para pacientes de "UNIMEF" Javier Mina, "UNIMEF" 
Federalismo y "UNIMEF" Pila Seca, anexando a cada una de ellas, la orden de compra original debidamente 
requisitada y firmada por el Coordinador de la "UNIMEF". 

En caso de existir re facturación deberá indicar en la nueva factura el número de la factura anterior a la que sustituye. 

Las facturas deberán contar con la firma del Coordinador y el sello de recibido de la "UNIMEF" a que corresponda, 
anexando a cada una de ellas la orden de compra de la "UNIMEF" solicitante. 

Elaborar en cada ocasión una relación de entrega de facturas, preferentemente en papel membretado de el 
"PROVEEDOR", dirigida a la Coordinación de Contabilidad, Vigencias y Procedimientos de la Dirección de Servicios 
Médicos de el "IPEJAL" en original y copia, con nombre y firma de quien la elabora, donde desglose: 

Número de factura 
Fecha de la factura 
Unidad médica a la que pertenece 
Sub-total, I.V.A. y total 
Número de factura anterior (si se trata de re facturación) 

f) 	Remitir a la Coordinación de Contabilidad, Vigencias y Procedimientos por escrito y correo electrónico un reporte con 
la cantidad de insumos o bienes entregados por clave de forma mensual y acumulado anual. 

En caso de que el "PROVEEDOR" presente la factura para su cobro fuera del plazo establecido en las presentes bases, 
autoriza a la "CONVOCANTE" a descontar por concepto de sanción a su incumplimiento el 10 % del monto total de la 
factura sujeta a pago. 

La "CONVOCANTE" realizará los pagos por dispersión, para lo cual se requiere que el "PROVEEDOR" proporcione su 
CLABE bancaria a la "UCC", en caso de no habed° informado en la Solicitud de Registro al Padrón de Proveedores, 
asimismo deberán notificar cualquier modificación. 

21. CASOS DE DEVOLUCION Y/0 REPOSICION. 

En caso de detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones solicitadas en las presentes bases la  A 
"CONVOCANTE" procederá al rechazo de los bienes. 
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DÍAS HÁBILES DE RETRASO 	 % DE SANCIÓN 
DE 01 (UNO) A 03 (TRES) D AS POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA 
DE 04 (CUATRO) A 05 (CINCO) DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA 

0% 
10% 

Se entiende como no entregados los bienes en términos del supuesto señalado en el párrafo anterior, pudiéndose aplicar 
las sanciones establecidas en estas bases, hasta en tanto sean aceptados por la "CONVOCANTE", en caso de persistir 
el incumplimiento se podrá rescindir el contrato a criterio de la "CONVOCANTE". 

22. SANCIONES. 

Se podrá aplicar sanciones al "PROVEEDOR" en los términos de los artículos 116, 117, 118 de la "LEY". 

Por otro lado, serán sujetos de Responsabilidad Administrativa y penal, los "LICITANTES", los PARTICULARES y los 
SERVIDORES PÚBLICOS que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adjudicación, que incurran en 
cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 70, 72, 730 cualquier otra de las referidas en los Capítulos III y IV 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como las que competan en materia penal. Le serán aplicadas 
las sanciones señaladas en los artículos 75, 78 y 81, en términos del artículo 46 de la Ley de Responsabilidades Políticas 
y Administrativas del Estado de Jalisco. 

22.1. SE PODRÁ RESCINDIR O CANCELAR EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones de las presentes bases y anexos o lo 
señalado en el contrato. 

Cuando el "PROVEEDOR" al momento de la adjudicación se encuentre en lo supuesto señalado del artículo 52 de 
la "LEY" y articulo 108 del "REGLAMENTO". Además de que se detecte durante la vigencia del contrato el supuesto 
señalado anterior. 

En caso de entregar los bienes con especificaciones distintas a las solicitadas, la "CONVOCARTE" considerará estas 
variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la cancelación total del pedido y/o contrato y la aplicación 
de la garantía, aún y cuando el incumplimiento sea parcial y sin perjuicio de ejecutar los procesos legales 
correspondientes y demás sanciones que resulten en su caso por un monto mayor a la garantía. 

Bajo la estricta responsabilidad del "ÁREA REQUIRENTE", quien deberá documentar y acreditar cualquiera de los 
supuestos. 

22.2. PENAS CONVENCIONALES. 

Si el "PROVEEDOR" no cumple con la entrega en el plazo establecido en el numeral 4 de las presentes bases, se aplicará 
la pena convencional según los siguientes supuestos: 

a) Se aplicará una pena convencional sobre el importe total con I.V.A. incluido, según el contrato, del bien que no haya 
sido recibido de acuerdo a las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" ANEXO 1 o dentro del plazo establecido en el 
contrato. 
Las penas convencionales serán de acuerdo a la siguiente tabla: 
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SI EL RETRASO ES IGUALO MAYOR A SEIS DÍAS, SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE 
LA "CONVOCANTE". 

b) Si el "PROVEEDOR" no cumple en tiempo y forma con lo estipulado en el contrato, la "CONVOCANTE" si lo requiere 
procederá a la adquisición del bien con otro proveedor y se le cobrará al "PROVEEDOR" el excedente que resulte 
entre el monto adjudicado y el pago realizado, por concepto de daños y perjuicios. 

El "IPEJAL" a través de la Dirección de Servicios Médicos notificará por escrito al "PROVEEDOR" sobre los montos de 
las penas convencionales y daños y perjuicios que procedieran y será obligación del "PROVEEDOR" realizar lo siguiente: 

1. El "PROVEEDOR" deberá de cubrir el pago de la pena convencional y/o daños y perjuicios que hayan sido 
cuantificados por la Dirección de Servicios Médicos, dentro de un plazo no mayor a 08 ocho días hábiles contados 
a partir de la notificación, a través de un cheque nominativo y certificado a favor del "IPEJAL", el cual deberá ser 
depositado en la caja general del "IPEJAL", referenciando en el comprobante respectivo, el número del contrato 
que se generará. El "PROVEEDOR" deberá entregar la Dirección de Servicios Médicos, copia del comprobante 
de pago a más tardar 02 dos días hábiles posteriores a la fecha de pago. 

La Dirección de Servicios Médicos, verificará que los montos sean correctos, en su defecto el "PROVEEDOR" tendrá que 
realizar la corrección dentro de los 03 tres días hábiles siguientes a su devolución. 

En caso de que el "PROVEEDOR" omita el pago de la pena convencional dentro de los 08 ocho días hábiles contados a 
partir de su notificación, desde estos momentos la "CONVOCANTE" cuenta con la autorización del "PROVEEDOR" para 
retener el monto omitido de cualquier saldo a favor de éste. 

Si el "PROVEEDOR" incumple con lo estipulado en las presentes bases y además ya no es posible realizar el descuento 
por haberse cubierto en su totalidad el precio pactado y no existir parcialidad pendiente, se notificará a la UCC, el detalle 
del incumplimiento, con las evidencias de las gestiones de cobro al proveedor y esta a su vez turnará el expediente a la 
Dirección Jurídica de la "CONVOCANTE" para que ésta ejercite las acciones legales correspondientes, generándose la 
obligación a cargo del "PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la instauración de 
algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no podrán cederse en forma parcial o total a favor de otra persona 
fisica o jurídica, con excepción de los de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad por escrito de la 
"CONVOCANTE". 

RELACIONES LABORALES. 

El "PROVEEDOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal que emplee para suministrar los bienes contratados, 
A será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 

de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a la "CONVOCANTE". 

INCONFORMIDADES. 
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Los "LICITANTES" podrán inconformarse de acuerdo con lo establecido en el capitulo cuarto de la "LEY" y título cuarto 
capítulo 1 del "REGLAMENTO". 

El domicilio para presentar cualquier Inconformidad se encuentra ubicado en la Avenida Ignacio L. Vallarta, Número 1252, 
Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco. 

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

El "PROVEEDOR" queda obligado ante la "CONVOCANTE" a responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes 
proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido en los términos señalados en el 
contrato respectivo yen el Código Civil para el Estado de Jalisco; en el entendido de que deberá someterse a los Tribunales 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando a los Tribunales que por razón de su domicilio presente o 
futuro le pudiera corresponder. 

DERECHO DE LOS "LICITANTES". 

Inconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de formalización del contrato en 
términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY". 

Tener acceso a la información relacionada con la licitación, igualdad de condiciones para todos los interesados en 
participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y 
libre concurrencia, conforme a lo señalado en el artículo 51 de la "LEY". 

Derecho al pago en los términos pactados en el Contrato, o cuando no se establezcan plazos específicos dentro de 
los 20 veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes, 
en los términos del contrato de conformidad con el artículo 87 de la "LEY". 

Solicitar ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el proceso de conciliación en 
términos de los artículos 110 a 112 de la "LEY". 

Denunciar cualquier irregularidad o queja. 

Guadalajara Jalisco 09 nueve de abril del 2019 dos mil diecinueve. ..el,  

TV\ 
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ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/2019 
"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 

TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

Especificaciones mínimas requeridas: 

CLAVE DESCRIPCIÓN GENERAL 
MARCA Y 
MODELO 

ESTIMADAS 
	

1  
CANTIDADES 

DE CERO 
HASTA POR 

1 Aceite para lubricar pieza de mano dental en spray PRESENTACIÓN: Frasco con 
300 ml 

12 

2 

ADPER SINGLE BOND 2. Adhesivo dental 	Características: Debe de tener un 
sistema de adhesión esmalte/dentina, que cuente con liberación de flúor, contar 
con 	mínima 	contracción 	a 	la 	ponmerización 	y 	microfiltración 	escasa. 
PRESENTACIÓN: Frasco con 6 gramos 

3M Es pe 9 

3 

Aguja dental corta, calibre 30 Características: Contar con un sellado perfecto, debe 
de ser atóxica/libre de pirógenos, contar con tres filos para proporcionar una suave 
penetración, tener capuchón de plástico (estuche porta agujas), ser estéril, 
desechable, fabricada en acero y capuchón ajustable a jeringas carpules. 
PRESENTACIÓN: Caja con 100 piezas 

20 

4 

Aguja dental larga, calibre 27 	Características: Contar con un sellado perfecto, 
debe de ser atóxica/libre de pirógenos, contar con tres filos para proporcionar una 
suave penetración, tener capuchón de plástico (estuche porta agujas), ser estéril, 
desechable, fabricada en acero y capuchón ajustable a jeringas carpules. 
PRESENTACIÓN: Caja con 100 piezas 

15 

5 
Amalgama de fase dispersa de 1 porción, en cápsula. Características: tener buen 
sellado en la cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de temperatura y 
ser compatible con el equipo amalgamador existente. 

Dispersalloy 
Denstply 

Caulk 
9 

6 

Amalgama de fase dispersa de 2 porciones, en cápsula. Características: tener 
buen sellado en la cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de 
temperatura y ser compatible con el equipo amalgamador existente. Debe tener 
buen sellado en la cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de 
temperatura 	y 	ser 	compatible 	con 	el 	equipo 	amalgamador 	existente. 
PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 

Dispersalloy 
Denstply 

aulk 
 C 

5 

7 
Anestésico al 2% con vaso constrictor Características: Se requiere que su 
composición sea de Clorhidrato de mepivacaina y epinefrina sin conservantes tipo 
parahidroxibenzoato. Cartucho 50 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

24 

8 
Anestésico al 3% sin vaso constrictor 	Características: Se requiere que su 
composición sea de Clorhidrato de mepivacaina y cloruro sódico, sin conservantes 
tipo parahidroxibenzoato. Cartucho 100 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

53 

9 Anestésico tópico gel de sabor dulce. PRESENTACIÓN: Frasco con 30 gramos 26 
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, CLAyl, 

10 

._. 	.. 	_  	._.„, .pEseRt plpIGENgRAL 	_ ...J 	- 
ESTIMADAS.r. MARCA Y 

MODELO 

CANTIDADES 

DE CERO 
HASTA POR 

Antiséptico Antiséptico Madacide-1 galón de 3,785 ml 
MEDICAL 2 

11 Alvogyl pasta 12 grm. 1 pza. 9 
12 Acido fosfórico con concentración al 37% en jeringa 14 
13 Banda matriz, ultra delgada, carrete con 3m de longitud 13 
14 Barniz de copal 2 
15 Bolsa para esterilizar con vista de 9 x 23 cm. Caja /200pzas. 13 
16 bolsa de papel para esterilizar de 7.5 x 23 x 4 cm 11 
17 Campos desechables de 33 x 45.5 cm caja /500pzas. 12 

18 Careta protectora con sujetador que se adapte perfectamente a la cabeza y con 
mica que cubra toda la cara. 17 

19 Cemento de fraguado rápido de hidróxido de calcio para base, que contenga base 
5 y catalizador (2 tubos de 25 g. c/u) 

20 

Vitre-Bond. Cemento de ionómero de vidrio, fotocurable para base kit polvo/líquido 
Características: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen tiempo de 
trabajo y corto tiempo de polimerización, su distribución debe de ser homogénea 
para permitir buen sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con polvo de 9 
g. y un frasco con liquido de 5.5 ml. 

Vitre bond 
3M Es pe 7 

21 

Ketac-cem. Cemento de ionómero de vidrio para base y cementación no 
fotocurable kit polvo/líquido 	Características: Debe de ser resistente a la 
compresión, maleable, buen tiempo de trabajo y corto tiempo de polimerización, 
su distribución debe de ser homogénea para permitir buen sellado en la cavidad. 
Que contenga un frasco con polvo de 30 g. y un frasco con líquido de 12 ml. 

7 

22 Cemento quirúrgico frasco polvo/líquido. PRESENTACIÓN: Kit con 2 frascos 
polvo/líquido 3M Es pe 3 

23 Cemento Temporal 1 
24 Cemento Zoe polvo/líquido. PRESENTACIÓN: Kit con 2 frascos polvo/líquido 9 
25 Cemento para curación pasta blanco opaco Provisit. PRESENTACIÓN: 1 pieza IDEA 15 
26 Cepillo para profilaxis 2 
27 Conos de hule para resina 2 
28 Contra-angulo para pieza baja velocidad (micromotor). En medida estándar. 1 
29 Cuñas de madera 7 
30 Copa Weber 3 
31 Cucharillas porta flúor desechable chica 5 

32 
DESENSITIZING Gel. Desensibilizante dental con nitrato de potasio e iones de 
flúor en jeringa. 	Cumplir con los requisitos de sellado dentinario radicular. 
PRESENTACIÓN: Caja con 4 jeringas 

Ultra Ez 5 

33 Desinfectante en espuma para superficies blandas en spray 19 oz. 12 
34 Detector de vitalidad pulpar (espriy refrigerante) 1 frasco. 2 
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CLAVE DESCRIPCIÓN GENERAL MARCA Y 
CANTIDADES 
ESTIMADAS

MODELO 	DE CERO 
HASTA POR 

35 
Discos para pulir souflex. Que tenga variedad en los granos de las lijas. 
PRESENTACIÓN: Bolsa con 120 piezas 

3M 3 

36 Dispensador de 160 toallas germicidas anti-HIV y Hepatitis 63 

37 Enjuague bucal. PRESENTACIÓN: 1 frasco 5 
38 Espátula para resina hy - friedy 22 

39 Espejos dentales No. 5 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Hy- Friedy 23 

40 Espejos dentales No. 4 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Hy- Hedy 2 

41 Espejo facial 15 cm X 10 cm aproximadamente 4 

42 Eugenol Viardem 1 

43 Eyectores para saliva dental, bolsa. Ofertar cualquier marca, excepto marca Zeyco 

Ofertar 
cualquier 
marca, 
excepto 

marca Zeyco 

120 

44 Fluor tópico de aplicación de 1 minuto 8 

45 Fresa de piedra blanca para pulir resina de alta velocidad 60 

46 Fresa de terminado de resinas 9 

47 
Fresas de carburo de alta velocidad varias formas y calibres (bola, fisura, 
troncocónica y transversal). Caracteristicas: Deben ser elaboradas en acero de 
buena calidad, tener buen diseño, esterilizables, altamente filosas y durables. 

65 

48 Fresas de carburo para hueso de baja velocidad 15 

49 
Fresas de diamante de alta velocidad varias formas y calibres 	Características: 
Deben 	ser elaboradas 	en 	acero de 	buena calidad, 	tener buen 	diseño, 
esterilizables, altamente filosas y durables. 

300 

50 Fresas de terminado de amalgamas de 12 hojas 5 

51 Fresones de carburo para baja velocidad para prótesis 3 

52 Fresones rosa para acrílico de baja velocidad cilíndrico. 1 pieza. 3 

53 
Fundas de celuloide para reconstrucción de dientes anteriores para resina con 12 
piezas. 

1 

54 Ganchos para revelar 2 

55 Gasa cruda 5*5 paquete con 200 pzas 27 

56 Gel foam 50 sq 8 x 6.25 cm PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas fizer 7 

57 Godete de cristal 6 

58 Guantes extra chicos no estéril caja/100pzas. 75 	, 

59 Hidróxido de calcio 3 

60 Hilo dental sin cera 50 m rollo 7 
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CLAVE s.s. 
III 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

a 

ESTIMADAS  MARCA Y 
MODELO 

CANTIDADES 

DE CERO 
HASTA POR 

61 Hoja de bisturí #15. Caja/ 100pzas. 4 

62 Lentes protectores ámbar para luz halógena 4 

63 Limas para endodoncia Hedstroem No. 15 PRESENTACIÓN: Caja con 15 piezas 3M 5 

64 Loseta de cristal 1 pieza. 5 
65 Mandril para discos souflex 5 
66 Papel para articular en blocks PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas 36 

67 Pasta para profilaxis, Frasco con cantidad en gramos 5 
68 Pasta para pulir amalgama. PRESENTACIÓN: Frasco con 50 gramos 2 

69_ 
Pieza de mano dental de alta velocidad, Características: Ser liviana, con excelente 
suspensión, ser poco ruidosa y esterilizable. 

NSK o 
KAVO 7 

70 Punta para varius NSK NSK 30 

71 Pieza de mano baja velocidad. NSK 2 

72 Puntas para jeringa triple de g-natus. 1 pieza. 3 
73 pinzas caiman 1 pieza 5 
74 Radiografías periapicales con 100 .rx kodak 15 

75 

Repuesto microbrush products Características: Ser fabricado de plástico resistente 
a la esterilización, medir 10 cm., tamaño súper fino, contar con cuello flexible para 
facilitar la aplicación en cualquier área, tener fibras no absorbentes para que no 26 
suelten hilos y distribuyan homogéneamente el producto. PRESENTACIÓN: Bolsa 
con 400 piezas 

76 

Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas. PRESENTACIÓN: Kit con 5 jeringas con 
cantidad en gramos 

3M 16 

77 
ResMa Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color A3.5 

3M 1 

78 
Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color A4 

3M 1 

79 
Resina Filtek Suprema en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color b2 

3M 1 

80 
Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color C2 

3M 1 
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CLAVE 

lir 

DESCRIPCIÓN GENERAL MARCA Y 
MODELO 

CANTIDADES 
ESTIMADAS 

DE CERO 
HASTA POR 

81 
Resina Filtek Suprema en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color rosa encía 

3M 2 

82 
Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y 
de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color blanco 

3M 1 

83 
Resina Dyad Flow auto-adhesivo fotopolimerizable. Que cumpla con la tensión 
superficial y viscosidad con los órganos dentarios. PRESENTACIÓN: Kit con 3 
jeringas con cantidad en gramos 

KERR 24 

84 Removedor de sarro de 100 ml. 1 frasco. 3 

85 Rollos de algodón 3/8 x 1 1/2 pulgadas bolsa /500. 1 

86 
Sistema 	sellador 	de 	fosas 	y 	fisuras 	fotopolimerizable, 	kit 	tres 	jeringas 
Características: Deberá contar con liberación de flúor prolongado, contar con 
menor tensión superficial para un mejor sellado y ser fotopolimerizable. 

2 

87 
Sutura dental seda negra 3/0 de media caña. PRESENTACIÓN: Caja con 12 
piezas 

9 

88 Solución 	para revelar. 	Mayor durabilidad 	y mejores resultados en la RX. 
PRESENTACIÓN: 1 galón 

kodak 6 

89 Tabletas reveladoras de placa bacteriana. PRESENTACIÓN: Caja con 100 
tabletas 

6 

90 Tela para exprimir amalgama. PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 3 
91 Tiras de celuloide para resina. PRESENTACIÓN: Paquete con 50 piezas 27 
92 Tiras para pulir resma. PRESENTACIÓN: Caja con 100 piezas 19 

93 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas TDV 8 

94_ Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas chicas TDV 5 

95 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas medianas TDV 5 

96 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas grandes TDV 5 

97 Ácido fosfórico con concentración al 37% en caja /4 jeringas 7 

98 Hilo dental con cera rollo de 50 m 1 pieza 3 

99 Abrebocas de mordida con retenedor de lengua 5 

100 Lentes de protección transpaentes (super ligeras) 3M Espe 2 

101 Protector de plástico transparente tipo bolsa para lámpara de fotocurado de tipo 
lápiz caja c/100 

TI DI 
SHIELD 1 	• 

102 SOF LEX SPIRAL WEELS KIT INTRODUCTORIO CON 13 PIEZAS 3M Espe 1 
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CLAVE DESCRIPCIÓN GENERAL MARCA Y 
CANTIDADES 
ESTIMADAS

MODELO 	DE CERO 
HASTA POR 

103 

Vitremer. Cemento de ionómero de vidrio, fotocurable para base kit polvo/liquido 
Características: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen tiempo 
de trabajo y corto tiempo de polimerización, su distribución debe ser homogénea 
ara permitir buen sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con polvo de 5g 
y frasco con líquido de 2.5 ml caja frasco polvo kit 

3M Espe 

104 
Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la 
compresión, buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente 
durabilidad y de fácil manejo. Contenido 5 jeringas color A3 

1 
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JUNTA ACLARATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL-06612017 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

29 de mayo del 2019 

09:30 horas 

NOTAS ACLARATORIAS 
1 	Solo se aceptarán preguntas presentadas con este formato. 
2 Las bases no estarán a discusión en la junta, el objetivo es EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en 

este documento. 
3 	Este documento podrá ser entregado en el "DOMICILIO" personalmente con atención al Lic. Eduardo Ruvalcaba Hemandez, 

Jefe de Recursos Materiales y Servicios o al correo electrónico norma.perezaipeial.qob.mx  con formato de WORD Antes 
de las 11:00 horas del día 27 veintisiete de mayo del 2019. 

Se recomienda confirmar la recepción del formato, ya que no nos haremos responsables por lo recibido fuera de tiempo. 

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

NOTA: Favor de llenar a MÁQUINA o en COMPUTADORA 
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ANEXO 3 
CARTA DE PROPOSICIÓN 

UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Me refiero a mi participación en la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/2019 "ADQUISICION DE 
MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-O6612019. 

Yo nombre a nombre propio (persona física) en mi calidad de representante legal del "LICITANTE" (persona jurídica) 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

Hemos leído revisado y analizado con detalle las bases y anexos de la presente licitación, proporcionados por la 
"CONVOCANTE"; estando totalmente de acuerdo. 

Mi representada, en caso de resultar adjudicada se compromete a suministrar los bienes de la presente licitación de 
acuerdo con las especificaciones en que me fueran aceptadas en el dictamen técnico y con los precios unitarios 
señalados en la propuesta económica. 

Hemos formulado cuidadosamente todos los precios unitarios propuestos, considerando las circunstancias 
previsibles, que puedan influir. Los precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e 
indirectos que se originen desde la elaboración de los bienes y hasta su recepción por parte de la "CONVOCANTE" 
por lo que aceptamos todas y cada una de las condiciones ahí establecidas. 

Si resultamos favorecidos en la presente licitación, nos comprometemos a firmar el contrato respectivo a partir de los 
06 seis días hábiles y hasta los 11 once días hábiles siguientes contados a partir de la resolución ya entregar la 
garantía correspondiente dentro del término señalado en las bases de la presente licitación. 

Mi representada se compromete a cumplir totalmente, tal y como se requiere en las bases y los anexos de la presente 
licitación. 

Mi representada, no se encuentra en ninguno de los supuestos del Artículo 52 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Atentamente, 

Nombre y firma del "LICITANTE" 
O su Representante Legal 

Página 27 de 33 



ANEXO 4 
ACREDITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL•069/2019 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

Yo, (Nombre del Representante Leqal ), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aqui asentados 
son ciertos y han sido debidamente verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la 
presente Licitación a nombre y representación de (Nombre de la Empresa) por lo que en caso de falsear los documentos 
acepto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mí como a mí representada, en los términos de la ley de la 
materia, incluyendo la descalificación de la presente Licitación y se sancione a mi representada de acuerdo a los artículos 
116, 117 y 118 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios 

Nombre del Participante: 
No. de Registro del Padrón de Proveedores del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco: (en caso de contar con él) 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal) 
Municipio o Delegación: Entidad Federativa: 
Teléfono (s): Fax: 
Correo Electrónico: 

Para Personas Jurídicas: 
Número de Escritura Pública: (en la que consta su Acta Constitutiva y 
Fecha y lugar de expedición: 
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Número de folio de la credencial para votar del representante legal: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo: 
Libro: 
Agregado con número al Apéndice: 

sus modificaciones* si las hubiera) 

(cambio de razón social, de domicilio fiscal, 
a dicha modificación y la referencia de 

*NOTA. En caso de que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva 
de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que correspondan 
la causa de la misma. 
Para Personas Físicas: 
Número de folio de la Credencial para Votar: 
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Para Personas Físicas o Jurídicas que comparezcan a través de Apoderado, con Poder General o Especial para Actos 
de Administración o de Dominio, que les faculte para comparecer al concurso y a la firma del contrato que resulte del 
mismo: (en caso de ser Personas Jurídica y el poder se otorgue en la escritura del acta constitutiva, manifestarlo en 
este cuadro) 

Número de Escritura Pública: 
Tipo de poder: 
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo: 
Libro: 
Agregado con número al Apéndice: 
Lugar y fecha de expedición:  

Clasificación de la empresa: 

Micro 

 

Pequeña 

 

Mediana  	Grande 

 

   

Tipo de empresa: 

Comercializadora Productora n Servicio 	local Nacional Int 

PROTESTO LO NECESARIO 

Nombre y firma del "LICITANTE" 
O su Representante Legal 
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ANEXO 7 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/2019 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

ESCRITO MANIFIESTO 

Yo 	(NOMBRE) 	 (PUESTO QUE DESEMPEÑA EN LA EMPRESA O NEGOCIO) en pleno goce de 
mis derechos y bajo protesta de decir la verdad declaro de conducirme con verdad que no existen vínculos o relaciones 
de negocios, personales o familiares con los servidores públicos que intervienen en la tramitación, atención y resolución 
de los procedimientos de adquisición de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento y manifiesto lo siguiente: 

Que no tengo relación personal con algún servidor público de la "CONVOCANTE" de la cual pueda obtener un 
beneficio: 

Que no tengo relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE". 

Que no tengo relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público 
que labore para la "CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o 
civiles. 

No Ser socio o haber formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la 
"CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles. 

No Ser empleada o empleado actual de la "CONVOCANTE": 

o 	No contar con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público que 
labore en la "CONVOCANTE": 

No haber realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, 
gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún 
servidor público que labore en la "CONVOCANTE", para obtener la asignación de un contrato o algún otro 
beneficio. 

ti) 	No estar sujeta o sujeto a alguna influencia directa por algún servidor público: 

Tener conocimiento del contenido y alcance de las disposiciones establecidas en la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y su 
reglamento. 
Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto 
de que se tomen las medidas pertinentes: 
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k) 	Conducirme conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y transparencia: 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 9 
TEXTO DE FIANZA DEL 10% GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 110  Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR 
LA SUMA DE $ 	  (CANTIDAD CON LETRA) A FAVOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

PARA: GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN 	  
COLONIA 	 CIUDAD 	 , EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO NO. 	DE FECHA 	, CELEBRADO 
ENTRE NUESTRO FIADO Y EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $ 	 

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO MÁS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y PERMANECERÁ 
VIGENTE HASTA EN TANTO SEAN CUMPLIDAS A CABALIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS EN EL CONTRATO NO. 	Y LAS POSIBLES SANCIONES QUE SE DERIVEN DEL MISMO, PARA 
GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LOS BIENES Y/0 CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA, ASÍ COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE 
PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON LA 
PRESENTACIÓN POR PARTE DE NUESTRO FIADO, DE LA ORIGINAL DE LA MISMA. 

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O PROCEDIMIENTOS 
HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN Y HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO INCLUSIVE 
EN EL CASO DE PRÓRROGA DE LA VIGENCIA PACTADA EN EL MISMO, RENUNCIADO ESTA AFIANZADORA A LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, VIGENTE A PARTIR 
DEL 04 DE ABRIL DE 2015. 

SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTIERA ESPERA, 
LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA. 

EN EL CASO DE QUE LA PRESENTE SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN 
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTICULO 279 Y/0 AL 
JUICIO SUMARIO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
EN VIGOR, ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER. 
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ANEXOS 

PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/2019 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-051/2019 Y LA IPEJAL-DAS-UCC-LPL-066/2019 

CLAVE DESCRIPCIÓN GENERAL 
MARCA Y 
MODELO 

CANTIDADES 
ESTIMADAS DE SI 
CERO HASTA 

POR 

OFERTA NO OFERTA 

1 Aceite para lubricar pieza de mano dental en spray PRESENTACIÓN: Frasco con 300 ml 12 

2 

ADPER SINGLE BOND 2. Adhesivo dental 	Características: Debe de tener un 
sistema de adhesión esmalte/dentina, que cuente con liberación de flúor, contar con 
mínima contracción a la polimerización y microfiltración escasa. PRESENTACIÓN: 
Frasco con 6 gramos 

3M Espe 9 

3 

Aguja dental corta, calibre 30 Caracteristicas: Contar con un sellado perfecto, debe de 
ser atóxica/libre de pirógenos, contar con tres filos para proporcionar una suave 
penetración, tener capuchón de plástico (estuche poda agujas), ser estéril, desechable, 
fabricada en acero y capuchón ajustable a jeringas carpules. PRESENTACIÓN: Caja con 
100 piezas 

20 

4 

Aguja dental larga, calibre 27 	Características: Contar con un sellado perfecto, debe de 
ser atóxica/libre de pirógenos, contar con tres filos para proporcionar una suave 
penetración, tener capuchón de plástico (estuche porta agujas), ser estéril, desechable, 
fabricada en acero y capuchón ajustable a jeringas carpules. PRESENTACIÓN: Caja con 
100 piezas 

15 

5 
Amalgama de fase dispersa de 1 porción, en cápsula. Características: tener buen 
sellado en la cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de temperatura y ser 
compatible con el equipo amalgamador existente. 

Dispersalloy 
Denstply 

Caulk 
9 

6 

Amalgama de fase dispersa de 2 porciones, en cápsula. Características: tener buen 
sellado en la cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de temperatura y ser 
compatible con el equipo amalgamador existente. Debe tener buen sellado en la 
cavidad, estar libre de contracciones a los cambios de temperatura y ser compatible con 
el equipo amalgamador existente. PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 

Dispersalloy 
Denstply 

Caulk 
5 

7 
Anestésico al 2% con vaso constrictor Caracteristicas: Se requiere que su composición 
sea 	de 	Clorhidrato 	de 	mepivacaina 	y 	epinefrina 	sin 	conservantes 	tipo 
parahidroxibenzoato. Cartucho 50 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

24 

8 
Anestésico al 3% sin vaso constrictor 	Caracteristicas: Se requiere que su composición 
sea 	de 	Clorhidrato 	de 	mepivacaina 	y 	cloruro 	sódico, 	sin 	conservantes 	tipo 
parahidroxibenzoato. Cartucho 100 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

53 

9 Anestésico tópico gel de sabor dulce. PRESENTACIÓN: Frasco con 30 gramos 26 

10 Antiséptico Madacide-1 galón de 3,785 ml 
MADA- 

MEDICAL 
2 

11 Alvogyl pasta 12 grm. 1 pza. 9 
12 Acido fosfórico con concentración al 37% en jeringa 14 
13 Banda matriz, ultra delgada, carrete con 3m de longitud 13 
14 Barniz de copal 2 
15 Bolsa para esterilizar con vista de 9 x 23 cm. Caja /200pzas. 13 
16 bolsa de papel para esterilizar de 7.5 x 23 x 4 cm 11 
17 Campos desechables de 33 x 45.5 cm caja /500pzas. 12 

18 
Careta protectora con sujetador que se adapte perfectamente a la cabeza y con mica 
que cubra toda la cara. 

17 

19 Cemento de fraguado rápido de hidróxido de calcio para base, que contenga base y 
catalizador (2 tubos de 25g. c/u) 

5 



20 

Vitre-Bond. Cemento de ionómero de vidrio, fotocurable para base kit polvo/líquido 
Características: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen tiempo de 
trabajo y corto flameo de pohmerización, su distribución debe de ser homogénea para 
permitir buen sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con polvo de 9 g. y un 
frasco con liquido de 5.5 ml. 

Vitra bond 
3M Es pe 

7 

21 

Ketac-cem. Cemento de ionómero de vidrio para base y cementación no fotocurable kit 
polvo/liquido 	Características: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen 
tiempo de trabajo y corto tiempo de polimerización, su distribución debe de ser 
homogénea para permitir buen sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con polvo 
de 309. y un frasco con liquido de 12 ml. 

7 

22 
Cemento 	quirúrgico 	frasco 	polvo/liquido. 	PRESENTACIÓN: 	Kit 	con 	2 	frascos 
polvo/liquido 

3M Espe 3 

23 Cemento Temporal 1 

24 Cemento Zoe polvo/liquido. PRESENTACIÓN: Kit con 2 frascos polvo/liquido 9 
25 Cemento para curación pasta blanco opaco Provisit. PRESENTACIÓN: 1 pieza IDEA 15 
26 Cepillo para profilaxis 2 
27 Conos de hule para resina 2 
28 Contra-angulo para pieza baja velocidad (micromotor). En medida estándar. 1 

29 Cuñas de madera 7 

30 Copa Weber 3 
31 Cucharillas porta flúor desechable chica 5 

32 
DESENSITIZING Gel. Desensibilizante dental con nitrato de potasio e iones de flúor en 
jeringa. Cumplir con los requisitos de sellado dentinario radicular. PRESENTACIÓN: 
Caja con 4 jeringas 

Ultra Ez 5 

33 Desinfectante en espuma para superficies blandas en spray 19 oz. 12 

34 Detector de vitalidad pulpar (espriy refrigerante) 1 frasco. 2 

35 
Discos 	para 	pulir 	soufiex. 	Que 	tenga 	variedad 	en 	los 	granos 	de 	las 	lijas. 
PRESENTACIÓN: Bolsa con 120 piezas 

3M 3 

36 Dispensador de 160 toallas germicidas anti-HIV y Hepatitis 63 
37 Enjuague bucal. PRESENTACIÓN: 1 frasco 5 
38 Espátula para resina hy - friedy 22 
39 Espejos dentales No. 5 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Ny- Friedy 23 
40 Espejos dentales No. 4 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Ny- Friedy 2 
41 Espejo facial 15 cm X 10 cm aproximadamente 4 
42 Eugenol Viardem 1 

43 Eyectores para saliva dental, bolsa. Ofertar cualquier marca, excepto marca Zeyco 

Ofertar 
cualquier 
marca mar 120 120 

44 Fluor tópico de aplicación de 1 minuto 8 
45 Fresa de piedra blanca para pulir resina de alta velocidad 60 
46 Fresa de terminado de resinas 9 

47 
Fresas de carburo de atta velocidad varias formas y calibres (bola, fisura, troncocónica y 
transversal). Características: Deben ser elaboradas en acero de buena calidad, tener 
buen diseño, esterilizables, altamente filosas y durables. 

65 

48 Fresas de carburo para hueso de baja velocidad 15 

49 
Fresas de diamante de alta velocidad varias formas y calibres 	Características: Deben 
ser elaboradas en acero de buena calidad, tener buen diseño, esterilizables, altamente 
filosas y durables. 

300 

50 Fresas de terminado de amalgamas de 12 hojas 5 
51 Fresones de carburo para baja velocidad para prótesis 3 
52 Fresones rosa para acrílico de baja velocidad cilíndrico. 1 pieza. 3 

53 Fundas de celuloide para reconstrucción de dientes anteriores para resina con 12 
piezas. 1 

54 Ganchos para revelar 2 
55 Gasa cruda 5'5 paquete con 200 pzas 27 
56 Gel foam 50 sq 8 x 6.25 cm PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas ter 7 



57 Godete de cristal 6 
58 Guantes extra chicos no estéril caja/100pzas. 75 
59 Hidróxido de calcio 3 
60 Hilo dental sin cera 50 rn rollo 7 
61 Hoja de bistud #15. Caja/ 100pzas. 4 
62 Lentes protectores ámbar para luz halógena 4 
63 Limas para endodoncia Hedstroem No. 15 PRESENTACIÓN: Caja con 15 piezas 3M 5 
64 Loseta de cristal 1 pieza. 5 
65 Mandril para discos souflex 5 
66 Papel para articular en blocks PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas 36 
67 Pasta para profilaxis, Frasco con cantidad en gramos 5 
68 Pasta para pulir amalgama. PRESENTACIÓN: Frasco con 50 gramos 2 

69 
Pieza de mano dental de alta velocidad, Características: Ser liviana, con excelente 
suspensión, ser poco ruidosa y esterilizable 

NSK o 
KAVO 

7 

70 Punta para varius NSK NSK 30 
71 Pieza de mano baja velocidad. NSK 2 
72 Puntas para jeringa triple de g-natus. 1 pieza. 3 
73 pinzas caiman 1 pieza 5 
74 Radiografías periapicales con 100 .rx kodak 15 

75 

Repuesto microbrush products Características: Ser fabricado de plástico resistente a la 
esterilización, medir 10 cm., tamaño súper fino, contar con cuello flexible para facilitar la 
aplicación en cualquier área, tener fibras no absorbentes para que no suelten hilos y 
distribuyan homogéneamente el producto. PRESENTACIÓN: Bolsa con 400 piezas 

26 

76 

Resina Filtek Supreme en jeringa Caracteristicas: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas. 	PRESENTACIÓN: Kit con 5 jeringas con cantidad en 
gramos 

3M 16 

77 
Resina Filtek Suprema en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color A3.5 

3M 1 

78 
ResMa Filtek Supreme en jeringa Caracteristicas: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color A4 

3M 

79 
ResMa Filtek Suprema en jeringa Caracteristicas: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, minima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color b2 

3M 

80 
Resina Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color C2 

3M 1 

81 
Resina Filtek Suprema en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mínima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color rosa encia 

3M 2 

82 
ResMa Filtek Supreme en jeringa Características: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, minima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenidos jeringas color blanco 

3M 1 

83 
ResMa 	Dyad 	Flow auto-adhesivo fotopolimerizable. 	Que cumpla con 	la tensión 
superficial y viscosidad con los órganos dentarios. PRESENTACIÓN: Kit con 3 jeringas 
con cantidad en gramos 

KERR 24 

84 Removedor de sarro de 100 ml. 1 frasco. 3 
85 Rollos de algodón 3/8 x 11/2 pulgadas bolsa /500. 1 

86 
Sistema sellador de fosas y fisuras fotopolimerizable, kit tres jeringas Caracteristicas: 
Deberá contar con liberación de flúor prolongado, contar con menor tensión superficial 
para un mejor sellado y ser fotopolimerizable. 

2 

87 Sutura dental seda negra 3/0 de media caña. PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas 9 



88 
Solución 	para 	revelar. 	Mayor 	durabilidad 	y 	mejores 	resultados 	en 	la 	RX. 
PRESENTACIÓN: 1 galón 

kodak 6 

89 Tabletas reveladoras de placa bacteriana. PRESENTACIÓN: Caja con 100 tabletas 6 
90 Tela para exprimir amalgama. PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 3 
91 Tiras de celuloide para resina. PRESENTACIÓN: Paquete con 50 piezas 27 
92 Tiras para pulir resina. PRESENTACIÓN: Caja con 100 piezas 19 
93 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas TDV 8 
94 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas chicas TDV 5 
95 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas medianas TDV 5 
96 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas grandes TDV 5 
97 Acido fosfórico con concentración al 37% en caja /4 jeringas 7 
98 Hilo dental con cera rollo de 50 m 1 pieza 3 
99 Abrebocas de mordida con retenedor de lengua 5 

100 Lentes de protección transpaentes (super ligeras) 3M Espe 2 

101 Protector de plástico transparente tipo bolsa para lámpara de fotocurado de tipo lápiz 
caja c/100 

TIDI SHIELD 1 

102 SOF LEX SPIRAL WEELS KIT INTRODUCTORIO CON 13 PIEZAS 3M Espe 1 

103 

Vitremer. Cemento de ionómero de vidrio, fotocurable para base kit polvo/liquido 
Caracteristicas: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen tiempo de 
trabajo y corto tiempo de polimerización, su distribución debe ser homogénea ara 
permitir buen sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con polvo de 5g y frasco 
con liquido de 2.5 ml caja frasco polvo kit 

3M Espe 1 

104 
Resina Filtek Supreme en jeringa Caracteristicas: Alta resistencia a la compresión, 
buena adhesión al tejido dentario, mlnima microfiltración, excelente durabilidad y de fácil 
manejo. Contenido 5 jeringas color A3 

1 

Nota: En la casilla de oferta o no oferta deberá colocar un SI OFERTO o NO OFERTO según corresponda. 

Nombre y firma del 'LICITANTE' 
O su Representante Legal 



ANEXO 6 
PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-UCC-LPL-069/ 2019 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE ODONTOLOGÍA 2019" 
TERCERA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICUACIÓN PÚBLICA LOCAL 

IPEJAL-DAS-UCC-LPL-05 I /2019 Y LA IPEJAL-DAS-ucc-LPL-066/ 2019 

CLAVE 
. 	, 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
MARCA Y 
MODELO 

CANTIDADES 
ESTIMADAS0E 

CERO HASTA 

PRECIO 
UNITARIO SIN 

IVA. 	,,... 

I.V.A.  
PRECIO 

UNITARIO 
CON I.VA 

SUB TOTAL 
SIN IVA. 

. 

SUB TOTAL CON I.V.A. 

1 Aeeke para lubricar pieza de mano dental en spray PRESENTACIÓN: Frasco con 300 ml 12 
O O 0 O 

2 

ADPER SINGLE BOND 2. Adhesivo dental 	Caractedsticas: Debe de tener un sistema 
de adhesión esmalteidentina que cuente con liberación de flúor, contar con minina 
contracción a la ptilmerizacihn y microfiltrackin escasa, PRESENTACIÓN: Frasco con 6 
gramos 

3M ESO 9 

O O O 0 

Aguja dental cona. calibre 30 Caracterlsticas: Contar con un sellado perfecto. debe Ce ser 
atóxica/libre de alógenos. contar con tres filos para proporcionar una suave penetración, 
tener capuchón de plástico (estuche porta agujas), ser estéril, desechable. fabricada en 
acero y capuchón ajustable a jeringas camules. PRESENTACIÓN: Caja con 100 piezas 

20 

O o o 

4 

Aguja dental larga calbre 27 	Caractedsficas: Cantar can un sellado perfecto, debe de 
ser atóxicaabre de Mrtgenos, contar con tres filos para proporcionar una suave 
penetración, tener capuchón de plástico (estuche porta agujas), ser estéril, desechable, 
fabricada en acero y capuchón ajustable a jeringas carpules. PRESENTACIÓN: Caja con 
100 piezas 

15 

o O o O 

5 
Amalgama de fase dispersa del porción, en cápsula. CaracteriNCtrs: tener buen sellado 
en la cavidad, estar libre de contracciones a los camtios de temperatura y ser compatdole 
con el equipo amalgrnador existente, 

Dispersalloy 
Denstply 

Caulk 
9 

O O O o 

6 

Amalgama de fase dispersa de 2 porciones, en cápsula. Caractedsticas: tener buen 
sellado en la cavidad, estar Obre de contracciones a los cambios de temperatura y ser 
compatible con el equipo amalgamador existente. Debe tener buen sellado ella cavidad, 
estar Obre de contracciones a los cambios de temperatura y ser compatible con el equipo 
amalgamad« existente. PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 

Dispersalloy 
Denotan 

Caulk 
5 

O O O o 

7 
Anestésico al 2% con vaso constittor Caratredsticas, Se requiere que su composición 
sea de Cbradrato de meolvacaina y epinelrina sin conservantes tipo parahidroxibenzoato, 
Cartucho 50 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

24 

O o O o 

8 
Anestésico al 3% sin vaso constrictor 	Caractedsticas Se requiere que su composición 
sea 	de 	Cbrhidráo 	de 	metréacaina 	y 	cloruro 	sódico, 	sin 	conservantes 	tipo 
parahdroxibenzoato. Cartucho 100 gr PRESENTACIÓN: Bote con 50 piezas 

53 

o o O 0 
9 Anestésico tópico gel de sabor dulce. PRESENTACIÓN: Frasco con 30 gramos 26 0 0 0 0 

10 Antiséptico Nadando-1 galón de 3,785 ml 
MADA. 

MEDICAL 
2 

O O 0 o  
11 Alitigyi pasta 12 gmt 1 otra. 9 o o o o 
12 Acido fosfórico con concenbacitin al 37% en jeringa 14 0 o o o 
13 Banda matriz, ultra delgada, catete con 3 m de longitud 13 0 0 0 O 
14 Barniz de copal 2 0 O 0 0 
15 Bolsa para esterilizar con vista de 9 x 23 cm. Caja /200oxas. 13 o o o o 
16 bolsa de papel para esterilizar de 7.5 x 23%4 cm 11 o O o O 
17 Campos desechables de 33 x 45.5 cm caja /500pbas. 12 O O 0 o 

18 
Careta protectora con sujetador que se adapte perfectamente a la cabeza y con mica que 
cubra toda la cara 

17 
o O 0 O 

19 Cemento de fraguado rápido de ln'iorósido de calcio para base, que contenga base y 
catalizador (2 tubos de 25 g. du) 

5 
O O O O 

20 

Vrtre-Bond. Cemento de intmero de vidrio. fotccurable para base kit polvdiquido 
Caracterlsticas: Debe de ser resistente a la compresión. maleable, buen temías de trabajo 
y corto tiempo de polimerhacitin, su distribución debe de ser homogénea para permitir 
buen sellaolo en la calidad. Que contenga un frasco con polvo de 9 g. y un frasco can 
%Mito de 5.5 ml 

Vitra bond 
3M ESO 

7 

o o 0 O 

21 

itetac-cem, Cemento de ionómero de vidrio para base y cementación no fotocurabb kit 
policAlquido 	Caracterlsticas: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen 
tiempo de trabajo y codo tiempo de pohmerizaatm, su distribución debe de ser 
homogénea para permitir buen sellado en la cavidad. Che contenga un frasca con polvo 
de 30 g. y un Irasco con liquido de 12 mi. 

7 

o o O O 

22 Cemento quirúrgico frasco opimo/liquido. PRESENTACIÓN: Kit con 2 frascos ocho/liquido 3M Espe 
o o O O 

23 Cemento Temporal 1 o 0 o o 
24 Cemento Zoe polvo/liquido. PRESENTACIÓN: kit «o 2 frascos poltiallquido 9 0 0 0 0 
25 Cemento para curaci5n pasta blanco opaco Provisil PRESENTACIÓN: 1 pieza IDEA 15 o o o o 
26 Cepigo para profitaxis 2 0 0 O 0 
27 Conos de hule para resina 2 O O 0 O 
28 Contraangulo para pieza baja velocidad (nicromotior). En medida estándar I o o 0 0 
29 Collas de madera 7 o o o o 
30 Copa Weber 3 0 0 0 0 



31 Cucharillas poda Mor desechable chica 5 0 0 0 0 

31 
DESENSFTIZING Gel. Desensibilizante dental con nitrato de potasio e iones de flúor en 
jeringa Campa con los requisitos de sellado destinado radicular. PRESENTACIÓN: Caja 
con 4 jeringas 

Ultra Es 
o O o O 

33 Desinfectante en espuma para supert'cies tdarxfias en spray 19 oz. 12 0 0 0 o 

34 Detector de dalidad palpar (espn 	re 	cante) 1 fiasco. 2 a O O o 

Discos 	para 	pulir 	soullex. 	Que 	tenga 	variedad 	en 	bs 	granos 	de 	las 	lijas. 
PRESENTACIÓN: Bolsa con 120 piezas O o 0 o 

36 Dispensador de 160 toallas germicidas anti-HIV y Hepatitis 63 0 0 o o 

37 Enjuague bucal. PRESENTACIÓN 	frasco 5 o 0 0 o 

38 Espátula para resina U o 0 0 0 
39 Espejos dentales No. 5 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Ny- Fdedy 23 0 0 0 0 

40 Espejes dentales No. 4 PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas Hy- Friedy 2 0 o o 0 
41 Espeje facial 15 cm X 10 cm aproxinattaniente 4 o o 0 O 
42 Eugenal Veden 1 o O O O 

43 hedores para saliva dental bolsa Ofertar cualquier marca excepto marca Zoma 

Otada• 
cualquier 

excedo 

120 
o oo O 

44 Flux Opino de apficacion de 1 minuto 8 o oo 0 
45 Fresado piedra blanca para pulir resina de alta velocidad 60 o aa O 
46 Rasa de terminado de resinas 9 o o O O 

47 
Fresas de carburo de atta velocidad varias tornas y castres (bala fisura, troncocónica y 
transversal). Caractedslicas: Deben ser elaboradas en acero de buena calidad, tener 
buen diseño, esterilizadas, altamente filosas y durables. 

65 
o o o o  

48 Fresas de carburo para hueso de baja vebcidad 15 o 0 0 0 

49 
Fresas de diamante de alta velocidad varias brmas y calibres 	Caractedsticas: Deben 
ser elaboradas en acero de buena calidad, tener buen diseño esterilizabas. altamente 
filosas y durables. 

310 
o o o O  

50 Fresas de laminado de amalgamas de 12 hojas 5 0 0 0 o 
51 Fnesonesdecauburoparabajavelocldadparaprótesis 3 O 0 O O 
52 Mesones rosa para acrlico de baja veloddad clindrizo. 1 pieza. 3 0 0 0 O 

53 Fundas de celuloide para reconstrucción de dientes anteriores para resina con 12 piezas. 1 
a o O O 

54 Ganchos para revelar 2 o O 0 O 
55 Gasa cruda 51 paquete con 200 pzas 27 a O O O 
56 Gel foam 50 so 8 x 6.25 cm PRESENTACIÓN: Caja con 50 Mesas fizer 7 o o O O 
57 Godete de cristie e o o o 0 
58 Guantes extra chicos no estéril cajarlOOpzas. 75 0 0 O o 
59 Hidróxido de calcio 3 O o O o 
60 Hib dental sln cera 50 m rollo 7 0 0 0 o 
61 Hoja de bistud 415. Caja) 100pzas. 4 o 0 0 0 
62 Lentes protectores ámbar para luz babgena 1 O O O O 
63 Limas para endodoocia Hedstroern No. 15 PRESENTACIÓN: Caja con 15 piezas 3M 5 O O O O 
64 Loseta de cristal 1 pieza 5 o o o 0 
65 leandál para discos soder 5 O O O O 
66 Papel para articular en boas PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas 31 0 0 0 0 
67 Pasta para profilaxis. Frasco con cantidad en gramos s o o o 0 
68 Pasta para pulir amalgama. PRESENTACIÓN: Frasco can 50 granos 2 0 O 0 0 

69 Pieza de mano dental de ala velocidad. Caracted 	Ser lejana. can excelente 
suspensión, ser poco ruidosa y estadiza*. 

NSK o 
KAVO 

7 
o o o o 

70 Punta para varias NSK NSK 30 O 0 0 0 
71 Pieza de mano baja velocidad. NSK 2 o O o O 
72 Puntas para jeringa triple de g-natus. 1 pieza 3 0 0 0 0 
73 pinzas ceban 1 pieza 5 o o o o 
74 Rad:grabas periapicaloscon 1O0.rx kodak 15 O O O 0 

75 

Repuesto microbrush products Caractedsticas: Ser fabricado de plástico resistente a la 
esterilizaren, medir 10 cm., tamaño súper fino, contar con cuello flexible para facilitar la 
aplicación en cualquier área, tener fibras no absorbentes para que no suelten hilos y 
distribuyan homogúneamente el producto. PRESENTACIÓN: Bolsa con 400 Mezas 

a o o o 

76 
Resba Fitek Suprema en jeringa Caractedsticas: Alta resistencia a la compasión, buena 
adhesión al tejido dentario. minina microfilm:en, excelente durabilidad y de fácil mane». 
Contenido 5 jedngas. PRESENTACIÓN: Kit con 5 jeringas con cantidad en gramos 

311 16 

o O O O 

77 
Resina Riel( Suprema en jeringa Caracteristicas: Afta resistencia a la compresión, buena 
adhesión al tejido dentado, minima microfittración, excelente durabilidad y de fácil mane». 
Contenido 5 jeringas cobr 43.5 

3M 1 

O 0 o O 

76 
Resina Fittels Suprema en jednga Caraderisticas: Alla resistencia a la compresión, buena 
adhesión al tejido dentado, minina mimares:ación, excelente durabilidad y de fácil mane». 
Contenido 5 jeringas color 44 

3M 1 
O O o o 

79 
Resina Fedi Suprema en jennga Coartad 	: Afta resistencia a la compresión, buena 
adosen al tejido dentario, minada microbtrac n, excelente durabilidad y de fácil manejo. 
Contenido 5 jeringas color b2 

3M 
o o o o 

80 
Resina Filtek Suprema en jeringa Caractedsticas Alta resistencia a la compresión, buena 
adhesión al tejido dentario, mlnima microfiltraciOn, excelente durabilidad y de fácil manejo. 
Contenido °mingas color C2 

3M 1 
O o O o 



81 
Resina Filtek Supremo en Sahino Caractedsticas: Alta resistencia a la compresien, buena 
alliesbn al tejido dentado, minina microfiltración, excelente durabilidad y de ucd man.». 
Contenido 5 jeringas color rosa entra 

3M 2 
O o O O 

82 
Resina Filtelt Suprema en jeringa Caracteds 	: Alta resistencia a la compresión, buena 
adhesión al tejido dentario. minina micrefiltración, excelente durabilidad y de fácil manejo. 
Contenido 5 ¡pingas cobr blanco 

3M I 

O O O O 

83 
Resina Dyad Fiar auto-adhesao fotopolimerizable. Que cumpla con la tensión superficial 
y viscosidad con los órganos dentarios. PRESENTACIÓN: Kit con 3 jeringas con cantidad 
migramos 

KERR 24 

O O o O 
84 Removedor de sarro de 100 ml 1 frasco. 3 0 o o 0 
85 Rollos de algodón 3/8x 1 1/2 pulgadas bolsa /500. 1 o 0 0 0 

86 
Sistema sellador de losas y exoras fotopolimerreable, kil tres Minas U/4GO~ 
Deberá contar con liberación de Mor poilongado, contar con menor tensión superficial 
para un mebr sellado y ser fotopormenzable. 

2 
o o o o 

87 Sutura dental seda negra 3/0 de media caña. PRESENTACIÓN: Caja con 12 piezas 9 o 0 0 O 

88 
Solución 	para 	revelar. 	Mayor 	durabilidad 	y 	mejores 	resultados 	en 	la 	RX. 
PRESENTACIÓN: 1 galón kodak 6 

o o o o 
89 Tabletas reveladoras de placa bacteriana. PRESENTACIÓN: Caja con 100 tabletas 6 o o 0 o 
90 Tela para expanir amalgama PRESENTACIÓN: Caja con 50 piezas 3 0 0 o 0 
91 Tiras de celuloide para resina PRESENTACIÓN: Paquete con 50 piezas 27 0 0 0 0 
92 Tiras para pulir resina PRESENTACIÓN: Caja 	100 piezas 19 o o o 0 
93 Unimaldx. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas TOV 8 0 o o 0 
94 Unimatrix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas chicas 1DV 5 o o o 0 
95 UnimaWx. PRESENTACIÓN: Kit ron 50 piezas medianas TDV 5 o o o o 
96 Unimatiix. PRESENTACIÓN: Kit con 50 piezas grandes TOV 5 0 0 0 0 
97 Acido fosfórico con concentración al 37% en 	/4 jeringas 7 o o o O 
98 Hilá dental con cera mg° de 50 m 1 pieza 3 o o o O 
99 Abrebocas de mordida con retenerlas de lengua 5 o 0 0 O 
100 Lentes de proteccitin transo:gentes (super ligeras) 3M Espe 2 o o 0 0 

101 Protector de plástico transparente tipo bolsa para lámpara de folccurado de tipo upé caja 
c/I00 

TIDI 
SHIELD o O O o 

102 SOF LEX SPIRAL WEELS KIT INTRODUCTORIO CON 13 PIEZAS 3M Espe 1 o o o O 

103 

Vitrerner. Cemento de ionómero de vidrio, lotocurable para base kit polvo/liquido 
Caractedsticas: Debe de ser resistente a la compresión, maleable, buen tiempo de trabajo 
y corto tiempo de polknerización, su distribución dote ser homogénea ara permitir buen 
sellado en la cavidad. Que contenga un frasco con poao de 59 y frasco ron liquido de 2.5 
ml caja frasco polvo kit 

3M Espe 1 

O o O O 

104 
Resina Fbek Supreme en jeringa Caractedsticas: Alta resistencia a re compresión, buena 
adhesión al tejido dentado, minina microfiltración, excelente durabdidad y de fácil manejo. 
Contenido 5 jeringas cobr A3 

1 
o o o O 

,:. GRAN TOTAL CON I.V.A. INCLUIDO 
o 

NOTA: La cotización deberá incluir todos los costos involucrados. 

1 Cedan bajo protesta de decir verdad Que los pedes cotizados tienen una vigencia hasta que sean entregados en su tolalided los bienes In exceder 
del 31 traiga y uno de diciembre de 2019 dos mil diecinueve. 

Nombre y firma del 'LICITANTE' 
O su Representante Legal 
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